
EN DIRECTO ACTUALIDAD POLÍTICA | Siga la última
hora de la actualidad política y los partidos
políticos con El PAÍS

España

ANDALUCÍA · CATALUÑA · COMUNIDAD VALENCIANA · GALICIA · MADRID ·

Desde finales del siglo XX, en Europa,
debido a una acción más autónoma del
poder judicial y a una mayor conciencia
cívica sobre la necesidad de fortalecer la
independencia de jueces y fiscales, el
escrutinio del funcionamiento del Estado,
sus funcionarios y sus instituciones se ha
vuelto más eficiente.

Esto ha llevado a una creciente
intervención del poder judicial y de los
ministerios públicos en la investigación y
enjuiciamiento de todo tipo de delitos, así
como de todos los actos ilegales que
permiten a quienes los cometen ocultar su
responsabilidad política y cívica.

Se han realizado muchos esfuerzos a nivel
nacional y europeo para encontrar
soluciones adecuadas que fortalezcan los
poderes judiciales y jurisdiccionales,
capaces de detener y castigar a quienes
han cometido delitos, sin erosionar
gravemente los derechos, libertades y
garantías de los ciudadanos.

Este enfoque implicó necesariamente la
despolitización de los órganos de gobierno
autónomos del poder judicial, con el fin de
evitar que quienes abusan del poder
influyan directa o indirectamente en las
iniciativas procesales y decisiones
específicas de jueces y fiscales. En ese
esfuerzo común se encuentran la mayoría
de los países de nuestro entorno.

Fortalecer las instituciones democráticas y
evitar las interferencias externas e
internas es clave en el funcionamiento
regular del Estado de derecho
Democrático. Este camino es el que
recorremos quienes creemos en la
absoluta independencia de los llamados al
espacio de la justicia en democracia.

Ello no significa defender una justicia
corporativa en la que la crítica o la
participación de la ciudadanía sean
excluidas. Somos parte de una sociedad,
libre y abierta, atenta a los peligros de la
desinformación y del populismo.

En muchos países aún existe interferencia
o riesgo de interferencia externa e interna,
directa o indirecta, en las acciones del
poder judicial y en la actuación de los
ministerios públicos.

Dicha interferencia puede provenir de
fuera del sistema judicial o, mediante los
medios e influencias que el poder político
mantiene dentro del poder judicial, a
través de otros jueces y fiscales que,
internamente, están dispuestos a alinearse
con intereses que son ajenos al recto
ejercicio de la justicia.

Algunas acciones emprendidas por estos
intereses particulares, si progresan
injustamente, no solo socavan la
credibilidad de los casos pendientes
contra los delincuentes, sino que también
buscan coaccionar y deslegitimar a
quienes tienen la obligación legal de llevar
dichas investigaciones, acusaciones y
juicios hasta su conclusión.

El legítimo control de los actos realizados
por cualquier autoridad del Estado que
realizan los tribunales no debe conducir, si
su mal uso no es corregido por los
mecanismos internos de los respectivos
sistemas judiciales, a debilitar
significativamente el Estado de derecho
Democrático y a fortalecer propuestas
autoritarias y populistas contrarias a la
democracia.

Fieles a los principios proclamados por el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos de las Naciones Unidas, no
podemos, por tanto, dejar de ver con gran
inquietud y preocupación lo que está
ocurriendo hoy en España, y advertimos
también sobre el objetivo de algunos
procedimientos disciplinarios y penales
muy oportunistas contra los responsables
de las investigaciones o contra figuras
clave del sistema judicial, que pueden
tener como único propósito judicializar la
confrontación política y partidista, y
socavar la credibilidad y la imagen pública
de la justicia, de los tribunales o del
ministerio público.

Confiamos en que los tribunales, en su
misión legal y constitucional de
salvaguarda del Estado de derecho
Democrático, garanticen la aplicación de
la ley a los hechos, y preserven el buen
funcionamiento de las instituciones. No
puede ser de otra manera en una
democracia y en un sistema como el
español, que comparte con los países de su
entorno los más altos estándares de
profesionalidad e independencia del
poder judicial. Si no fuera así, serían el
país y la sociedad en su conjunto los que,
en última instancia, saldrán perdiendo.
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO >

El caso contra el Fiscal
General del Estado

español

Fortalecer las instituciones
democráticas y evitar las

interferencias externas e internas es
clave en el funcionamiento regular del

Estado de derecho

El fiscal general del Estado, Álvaro García Ortiz durante el
tradicional acto de apertura del año judicial celebrado este viernes

en el Tribunal Supremo en Madrid.
CHEMA MOYA (EFE)
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juez de no suspender del cargo
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El juicio al fiscal general: la
pareja de Ayuso declarará el 4
de noviembre y García Ortiz, el
12

REYES RINCÓN | MADRID

ARCHIVADO EN

España · Fiscalía General Estado · España ·

07:56 Heidi Klum se disfraza de repulsiva medusa
para su fiesta de Halloween 2025

06:55 Dos éxitos y un fracaso del PP cuando decidió
adelantar unas elecciones: ¿conseguirá María
Guardiola su objetivo en Extremadura?

06:55 No es una disculpa formal, pero sí un gesto que
cambia el relato: España reconoce el dolor causado a
los pueblos indígenas de México

06:55 El Gobierno inicia el proceso para disolver la
Fundación Francisco Franco

ESPECIAL PUBLICIDAD

Juan Pablo Vivas (Mastercard): “Estamos
impulsando la adopción de tecnologías
que van a redefinir el futuro de los pagos”

ÚLTIMAS NOTICIAS

LO MÁS VISTO

1. María Escario: “El derrame cerebral me dio en un
‘photocall’, yo he sido adicta al trabajo”

2. Javier Cámara: “Yo he fracasado mucho en la vida. Incluso
algunos de mis éxitos profesionales los he vivido como
fracasos”

3. Compartimos el planeta con “otro ser racional”: los
chimpancés cambian de creencia ante nuevas pruebas

4. Arturo Pérez-Reverte: “Me va a regular el uso de las
palabras su puta madre”

5. El Gobierno cede a la presión sindical y negociará la
subida salarial que exigen los funcionarios

Recomendaciones EL PAÍS

EL PAÍS Vinos

Elegancia en blanco y negro

Dominio de Bornos: un tinto joven,
brillante y aromático

Palacio de Bornos: un vino blanco
que destaca por su elegancia,
complejidad y carácter

Compra ya. Te lo llevamos donde
estés
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Hola Carlos, ¿puedo ayudarte?
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